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Dirección de Investigaciones Científicas y Desarrollo del Conocimiento

Secretaría de Investigaciones Científicas y Posgrado

Facultad de Periodismo y Comunicación Social

Requisitos
Se podrán presentar los Investigadores menores de 35 años (al 31-12-08) que acrediten un mínimo de tres años como integrantes de un proyecto acreditado por la UNLP y que actualmente estén participando de actividades de I/D en un proyecto acreditado por la UNLP. En particular los planes de trabajo de Beca evaluados por la UNLP se consideran proyectos acreditados. 
Los solicitantes deberán tener una mayor dedicación a la investigación en la UNLP, o bien ser miembro de la Carrera del Investigador o Beca de I/D con lugar de trabajo en la UNLP. 

Las presentaciones incluirán una breve descripción de las actividades de I/D que plantea en el marco del proyecto en que se desempeña el solicitante, el CV normalizado del solicitante, la aplicación posible del subsidio en caso de que le sea otorgado, el aval del Director de Proyecto acreditado/Director de Beca y el aval de la Facultad donde desarrolla la actividad de I/D. 

La evaluación se realizará teniendo en cuenta las pautas que se detalla a continuación, dentro de las cuales se priorizará el avance en los estudios de Posgrado y el desempeño como Becario de la UNLP 

Pautas:
A- Antecedentes Académicos del solicitante 

Total = 22 puntos 

B- Antecedentes Docentes

Total = 10 puntos

C- Producción científica y docente

Total = 55 puntos

D- Otros antecedentes

Total = 5 puntos

E- Justificación técnica del subsidio solicitado

Total = 8 puntos

No se considerarán las presentaciones de quienes hayan obtenido su Doctorado y/o ingresado a la carrera del Investigador con anterioridad al 1-1-2004, ni de quienes sean  o hayan sido directores-codirectores de proyectos de Investigación acreditados por la UNLP o por el Sistema Científico (UNLP, CIC, CONICET, Agencia, etc). 

Los Subsidios se rendirán de acuerdo a las normas vigentes, dentro de los 12 meses de recibidos.  La rendición consiste en la presentación, en la Secretaría de Ciencia y Técnica de la UNLP, de un breve informe acompañado de la constancia de haber realizado la rendición contable en la respectiva Unidad Académica. 

Si los presentados fueron titulares de Subsidios a Jóvenes Investigadores 2006 o anteriores, deberán tener la rendición de los mismos aprobada a la fecha de la convocatoria.

